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1. ANTECEDENTES
. Solicitud d€ Autorizac¡ónr Mediante Nota Interna |-2O25-O44O3/

AEV/DIR.SCZIAGP_NOT/Nro.01O2/2O25 de fecha 17 de febrero de 2025, la Un¡dad de
Gest¡ón de Proyectos, a través del Arq. Erick Américo Delgado Maman¡ con cargo
Responsable de Gest¡ón de Proyectos realizó la solicitud.

. Solicitud de aprobac¡ón de DCD: solicito la aprobación de DCD en fecha 18 de febrero
de 2025 mediante Nota Interna AEV/DIR.SCZIACP_NOT/Nro.0r O5/2O25 por parte de la
Lic. Patricia Fernanda Callejas Tancara

. Resolución Admin¡strat¡va: mediante resolución adm¡nistrativa N0052/2025 de fecha
20 de febrero de 2025 el RCD aprueba el DCD.

. Publicación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la página web de
la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 20 de febrero de 2025

. Comisión de Evaluac¡ón y Calificación: La des¡gnación de la Comisión de Evaluación
y Cal¡f¡cación fue realizada med¡ante memorándum AEV/RCD/No O|O2/2O25 de fecha 5

de MaR o de 2025 a los sigu¡entes servidores públicos:
NOMBRE COMPLETO CARGO

L¡c. Francy Sarely Aguilar Mamani TECNICO I ADMINISTRATIVO I

L¡c. ludith N¡na Calderon TECNICA III EN GESTION SOCIAL II I
i
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Invitaciones a Transparencia¡ Se curso invitación la unidad de transparencia y Lucha
contra la corrupción y a la área jurídica - departamental santa cruz vía correo
inst¡tucional en fecha 5 de Mar¿o de 2025, para la part¡cipación en el acto de apertura
de propuesta.
Inv¡tac¡ones a Jurídica: en fecha 5 de Marzo de 2025, med¡ante correo institucional
se realiza la inv¡tación a la Abg. Claudia Giovanna Sánchez Saavedra y Abog. María Luisa
Canedo Paredes, para la partic¡pac¡ón en el acto de apertura de propuestas.
Presentación de Propuestas: Hasta horas 10:00 am del 06 de Marzo de 2025 DOI{DE
NO SE PRESENTAROiI NINGÚN PROPONENTE
Apertura de Propuestas: Se realizó horas 10:30 am. del 5 de Marzo del 2025. De
acuerdo con lo establec¡do en la convoc¡toria, la Comisión de Evaluación y Calificación
efectuó la apertura de propuestas, mostrando el Acta de Apertura de Propuestas
correspond ¡ente, adjunto al presente informe, donde está cerrado ya que ningún
proponente se presentó.
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2. CONCLUSIóN

De acuerdo a la evaluación real¡zada por la Comisión Evaluación y Calificación del proceso de
contratación para la "PROYECTO DE VMENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION E EL
I,IUNICIPIO DE BUEilA VISTA -FASE(IX) 2024 - SAÍ{TA CRUZ-, ", CóDIGO INTERNO:
AEV-SC-DC 0,3612lJ25, concluye que al no haber n¡ngún proponente, se deberá declarar
d esierta.

3. R.ECOMENDACION

o

La Com¡s¡ón Evaluación y Cal¡f¡cación de acuerdo a la apertura y la recepc¡ón según Acta de
Recepción de Propuestas recomienda DECLARAR DESIERTO al proceso de contratac¡ón
'PROYECTO DE VMENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL I,IUNICIPIO DE BUENA
vrsTA -FASE (rX) 2024 - SANTA CRUZ-, CóDrcO TNTERNO: AEV-SC-DC O36/2O25, en
base al art. 18 numeral I, inc a), remitir a la unidad sol¡c¡tante, para que se analice el mot¡vo
por el cual no hubo ningún proponente.

APROBAR el presente Informe en cumplim¡ento a lo establecido en el inc¡so d) parágrafo I

artículo 22 del reglamento para la contratación directa de obras, adquis¡ción de mater¡al de
construcc¡ón y servic¡os de consultoría para diseñar y efectuar programas y proyectos
estatales de viv¡enda,

Por la Comisión de Evaluación y cacron:
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Es cuanto ¡nformamos para fines consiguientes.


